
1.073.427.376

64212504

JHONORJUELA556@GMAIL.COM
3163528254
3163528254

JHON ALEXANDER ORJUEL GORDILLO
1.073.427.376

19 JULIO 2021

PUBLICIDAD X

2021-2 X

ORJUELA GORDILLO JHON ALEXANDER

1.073.427.376 BOJACA 3



BOGOTÁ D.C. JULIO 19 DE 2021



RECIBO DE MATRÍCULA

RECIBO DE MATRÍCULA 
Nit: 860510627-6 
Teléfono: 743 43 43

Nit: 860510627-6 
Teléfono: 743 43 43  

      DETALLE

VALOR A CANCELAR HASTA:

VALOR A CANCELAR HASTA:

VALOR A CANCELAR HASTA:

 IDENTIFICACIÓN: 

 APELLIDOS: 

 NOMBRES: 

 PROGRAMA: 

VALOR      DETALLE      VALOR

IMPORTANTE

UNA VEZ PAGADOS LOS DERECHOS DE MATRÍCULA, NO HABRÁ DEVOLUCIÓN DE DINERO POR NINGÚN CONCEPTO. (ARTÍCULO 28, REGLAMENTO ESTUDIANTIL)

- BANCO O CORPORACIÓN -
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 RECIBO No. 

 FECHA 

 PERIODO 

- ESTUDIANTE  -

DAVIVIENDA - BOGOTÁ- OCCIDENTE 
COLPATRIA - BANCOLOMBIA

BANCO O CORPORACIÓN  CUENTA No. 

ESTUDIANTE 

NO SE ACEPTAN LOS PAGOS POR UN VALOR DIFERENTE AL FACTURADO PARA CADA FECHA DE VENCIMIENTO

HASTA EL 

HASTA EL 

HASTA EL 

PAGUE  

PAGUE  

PAGUE  

CÓDIGO BANCO CHEQUE No. CUENTA No. VALOR

EFECTIVO.

 RECIBO No. 

 FECHA 

 PERIODO 

 CODIGO: 

 DIRECCIÓN: 

 CIUDAD: 

 TELEFONO: 

CORPORACION UNIVERSITARIA UNITEC - CLL 76 # 12 - 58 - BOGOTÁ D.C., BOGOTA DISTRITO CAPITAL, COLOMBIA

1.  Realice el pago de su matrícula teniendo en cuenta las siguientes características en Bancol ombia con cheque de gerencia, cheque de cesantías o efectivo por el valor total de la matrícula, en el banco 
Davivienda y  banco del Occidente Cheque de gerencia, cheque de cesantías, efectivo o mixto.
2.  Una vez cancelados los derechos de matrícula, no se autorizará la devolución de dinero por ningún concepto (Articulo No. 27, parágrafo 2 reglament o vigente).
3.  La Corporación, en uso del derecho de autonomía que la constitución y las leyes confieren es libre de aceptar o no la matrícula a un aspirante o estudiante así como la apertura o cierre de grupos en 
función del número de estudiantes matriculados (Articulo No. 15, parágrafo 1 reglamento estudiantil).
4. Como estudiante regular de la Corporación Universitaria UNITEC, me comprometo a observar, acatar y cumplir en todas sus partes, lo dispuesto en el Reglamento Estudiantil vigente, cuyo documento se 
encuentra publicado en la página web de la institución. 

CONVENIO RECAUDO: CREDICORP 
CAPITAL

212159

212159

2021P

2021P

2021-06-11

2021-06-11

1073427376

1073427376

64212504

ORJUELA GORDILLO CRA 6#7-35

JHON ALEXANDER

JHON ALEXANDER ORJUELA GORDILLO

BOGOTA

PUBLICIDAD

PUBLICIDAD

3163528254

2021-07-30 3,702,700

0000-00-00 3,702,700

2021-06-18 3,341,200

2021-07-30 3,702,700

0000-00-00 3,702,700

2021-06-18 3,341,200

(415)7709998039933(8020)024494(8020)22992121591000035806(3900)0003341200(96)20210618

(415)7709998039933(8020)024494(8020)22992121591000035806(3900)0003702700(96)20210730

(415)7709998039933(8020)024494(8020)22992121591000035806(3900)0003702700(96)00000000

SERV. MEDICOS ASISTENCIALES 87,700
MATRÍCULA 3,615,000



 

 

Bogotá D.C., 2021/07/19 
 
 
Señor: 
JHON ALEXANDER ORJUELA GORDILLO 
Radicado N°.: CAS-11870242-B2J4W7 
 
 
ASUNTO: MODIFICACIÓN EN EL CRÉDITO 
 
 
En atención a su petición, referente al cambio de programa, nos permitimos informarle que una vez 
validados los aplicativos internos de consulta de ICETEX, se evidencia que usted cuenta con un 
crédito en la modalidad líneas tradicionales - tú eliges 60% 2, con ID N° 5419943. 
 
Ahora bien, dando respuesta su requerimiento, le informamos que se procedió de manera favorable 
con el cambio de programa de FOTOGRAFÍA Y COMUNICACIÓN VISUAL a PUBLICIDAD. De 
acuerdo con la certificación de la IES (Institución de Educación Superior) y carta de solicitud del 
beneficiario. 
 
Recuerde que estamos atentos a apoyarle en sus procesos; ponemos a su disposición nuestra 
página www.icetex.gov.co por medio de la cual podrá estar en contacto con nosotros. 
 
Para cualquier tipo de requerimiento o información de nuestros productos podrá realizarlo a través 
de nuestros canales de atención: 
 

1. Línea Bogotá: 417-3535. 
2. Línea Nacional: 01 8000 916 821 (gratuita). 
3. Sistema de atención virtual por medio de la siguiente ruta: www.icetex.gov.co / Atención y 

Servicios a la ciudadanía / Sistema de atención virtual (PQRSD) – ICETEX. 
 
Le informamos que sus datos personales han estado y están sujetos a protección de acuerdo a las 
disposiciones generales expuestas en la ley 1581 de 2012. Para mayor información por favor 
consulte la página www.icetex.gov.co > Política de tratamiento de datos. 
 
 
Gracias por utilizar nuestros servicios. 
 
  
Cordialmente, 
 
 


YEDITZA YORLENY MARTINEZ VASQUEZ 
ASESOR BACK OFFICE 
ATENCIÓN UNIDAD GESTORA 

 


